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lB. Otras disposiciones
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Rl!SOWC/ON de 2 de tullo de 1984. de la Sub
secretaria. por lo que se anuncia /¡aber .ido '011
citada por dalla Asunción Delgada y Sdnchez de
lrangilen. lo rehabilitación del tttulo de Vizconde
de Robredo.

Dofta Asunción Delgado Sánchez de Irangüen ha solicitado
la rehabilitación del titulo de Vizconde de Robredo. oonoedido
a dañe. Maria de Benavides de la Cueva y Rojas, en 15 de
marzo de 1827, Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 4.' del Decreto de 4 de lunlo de 1948, se señala el plazo
de tres meses a partir de la publicación de este edicto para
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con
derecho s.J referido titulo.

Madrid, 2 de julio de 1984.-EI Subsecretario, Liborio L. Hie
rro Sánchez-Pescador.

RESOLUC/ON de 2 de tullo de 1984, de la Subse
cretaria, por la que se anuncia /¡aber sido solicitada
por dalla Maria Cristina de lo. Alos-Pumariño y
Muñoz lo sucestón. por c.slón y fallecimiento. en
el titulo de Vizconde de Rostrollano.

Dofta Maria Cristina de las A1as-Pumarlflo y Mulloz ha soll
oitado la sucesión en el titulo de Vlzoonde de Rostrollano, por
cesión y fallecimiento. que del mlsmo le haos dofta Ana Maria
López-Dóriga y Muftoz.

Lo que se anuncia por el plazo de treinta dias, oontados
a partir de la publicación de esta edloto, a loe efectos de los
articulas e y 12 del Real Decreto de lI:7 de mayo de 1912, pare.
que puedan solicltar lo oonvenlente loe que se consideren
perjudicados por la mencionada cesión,

Madrid, 2 de lullo de 1984.-Ltborlo L. Hierro Sánchez
Pescador.

de diciembre de 1956. este Ministerio ha a~orpado que St- cum;::-:a
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid. e de julio de 1984.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro SAnchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Rele.ciones oon 1& Administra
ción de Justicia.

20526 RESOLUCION de 2 de fulio de 1984. de la Subse
oretarla. por lo que .. anuncia /¡aber sido solie!
toda por dtm Antaine de Levis Mirepoix la suce
sión en e! titulo de DlUlue de San Fernando Luis.
can Grandeza de España.

Don Antaine de Levis MlrepoiX he. eal\cltado 1& sucesión en
el titulo de Duque de San Fernando Luis, oon Grandeza de
Espafta, vacante por fs.JJecimlento de dOn Antolne Plerra de

ORDEN de 13 de tullo de 1984 por la que se manda
expedir, sin pertulcio de tercero de me;or derecho,
Reo! Caria de Sucesión en al titulo de Marqués
de Benicarló a favor de don Cristóbal Col~n de
Corvatal y P4rez-Sonmtlldn.

Ilmo. Sr., De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de r¡ de mayo de 11112,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.l, ha
tenido a bien disponer que, previo pago del Impuesto especial
correspondiente y demjls derechos establecidos... expida. sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de SucesiÓn
en 881 titulo d Marqués de Penice."l(, a favor de don Cris
tÓbal Colón de Carvajal y Pérez-Sanmilljln, por fallecimiento de
dofta Sara Pérez-SI\nmillán y Fontanals.

Lo que digo a V. l.
Madrid, 13 de julio de 1984.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 8 de tullo de 1984 por lo que se da
cumplimiento a lo 'entenclo dictada por lo Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada., recatda Qn el recurso con~

tencioso-administrativo interpuesto por dalla Josefa
Diez Tamayo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. seguido
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Granada, entre partes. ds una,
como demandante. doña Josefa Oiaz Tamayo, quien postula
por si misma, y de otra, oomo demandada. la AdministracióD
Pública, representada y defendida por el señor Abogado del
Estado. contra resoluciones del Ministerio de Justicie. de 17
de noviembre y 14 de marzo de 1982, se ha dictado sentencia
oon fecha 22 de mayo de 1984. auye. parte dispositiva es como
sigue,

20520 ORDEN de 2 de tullo de 1984 por lo que se manda
expedir. 8/n ¡lertuicio de 'ercero de metor derecho.
Real Carta de Sucesión en el titulo de Morqu~s
de Bell<ivista a favor de dalla Alicia Maria Ko
plowitz Romero de Juseu.

Examo. Sr., De oonforrnldad oon lo prevenido en el articu
lo 12 del Re&! Decreto de 27 de mayO de 1912,

Este Ministerio. en nombre de S. M. el Rey lq. O.g.l, ha
tenido a bien disponer que. previo pago del impuesto espeols.J
oorrespondiente y demAs dereohos eStablecidos. se expida. aln
perjuicio de t!,rcero de melor derecho, I\eal Carta de Sucesión
en 1/1 titulo de Marqués de BeUavista a favor de dofta Allcia
Maria Koplowitz Romero de Juseu. por cesión de don Enrique
Romero de Juseu y Armenteros.

Lo que oomunlco a V. E
Madrid. 2 de julio de 1984.

.Fallamos, Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por dalla Josefa
OIez Tamayo, en au propio nombre. oont.ra resoluciones de 17
de noviembre y 14 de marro de 1982 del Ministerio de Jus
tlola. reoaldas con motivo de le. Impugnación del resultado
de un concurso de Oficiales de la Administración de Justicia,
por aparecer 1&s citadas resoluciones conformes a derecho, sin
que haya lugar a expresa ImposiciÓn de costas a ninguna de las
partes.

MI por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
1 firmamos ...

En au virtud, de conformidad con lo establecido en la 1.&y
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de :!7

LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE JUSTICIA

Excmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20521 ORDEN de 2 de fulia de 1984 por lo que se manda
expedir. sin perjuicio de tsrcero de mejor derecho.
Real Carta de Sucesión en el titulo de Marqu~s

de Compoflorido a favor de dalla Eslher Mario
Kopioilz Romero de Juseu.

Excmo. Sr., De oonformidad oon lo prevenido en el articu
lo 12 del Real Deecrto de :!7 de mayo de 1912.

Este Ministerio. en nombre de S. M. el Rey (q. O. g.l, ha te
nido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial
correspondiente y demás deerchos estableoid06. se expida. sin
perjuicio de terrero de mejor deeroho. Real Carta de S:ucesión
en I tiulo d Marqués de Campofiorldo a favor de dolla Es
ther Maria Koplowitz Romero de Juseu, por cesión de don Enri
qUe Romero de Juseu y Armenteros.

Lo que oomunico a V. E.
Madrid. 2 de jullo de 1984.

LEDESMA BARTRET

Exorno. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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20532 RESOLUCION de 2 de iulfo de 1984, de la Sub
.ecretarta. por la que se anuncia haber sido soli
citado Dar dan Isidoro de Apilera y 1l<Jca la r8habt
litación en el título de Barón de RipDerda.

Don Isidoro de Aj{Üera y Rooa ha 9Olfcitado la rehabil; lo&
ción en el titulo de Barón de Ripperda. concedido a don Juan
Guillermo de Ripperda y de Diest en 24 de lulfo de 1724; r. en
cumplimiento de lo dispuf!sto en el articulo 4.° del Decreto de
4 de junio de 194e. se seña'a el plazo de trae meses a partir
de la publicación de este edicto para que puedan solicitar lo
conveniente los que se conSideren oon derecho al referido t1~

t.ulo.
Madrid. 2 de fullo de 1984.-E¡ Sub6ecretario. Libarlo L. Hie

rro Sánchez Pescador.

RESOLUCION de 10 de ¡ulio de 1984. de la Direc
'ci6n General de los Registros y del Notariado.
en el recursQ gubernativo interpuesto a efectos doc
trinales p'or el Notario de Vitoria doi'7 ManueL Ma~

ría Rueda tomona, contra la negativa del Reg l3
trador Mercantil de Alava a inscribir una escritura
de constitución de SocLedad de Responsabilidad {.i
mitada.

20534

RESOLUCION de 2 de julio de 1984, de la Sub·
secretarta. por la Que 8e anuncia haber sido soli
cita.d{vpor doña Marta Asunción Colrnenars& y Du
que de Estrado ta rehabilitación del tttula de
Prtnetpe de Morra, con ta denominaci6n de Mar
qu4s.

Doña Maria Asunción Colmenares y DuqUe de Estrada ha
solicitado la rehabilitación del titulo de Principe de Morra. con
la denominación de Marq~és. concedIdo a don Godofredo de
Morra en l' de febrero de le74; y en cumplimiento de lo dis
puesto 6It el articulo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948.
se señala el plazo de trae meses a partlr de la publicación de
este edicto para que puedan solicitar lo conveniente lns que se
consideren oon derecho al referi 10 titulo.

Madrid, 2 de julio de 1984.-EI Subsecrelariü. Liborio L. Hie
rro Sánchez-Pescador
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RESOLUCION de 2 de julio de 1984, de la Subse
cretaría, IJor la que se convoca a don José Marta
de Olivar y DosDujol y don Ignacio Ventasa y
DesDUlol en el e'Dediente de rehabilit<u:ión del
tituta de Conde d. Vilalb<l. .

Don Jo,é Maria de Olivar y De.pujol y don [gnaoio Ventosa
y [)e,pulol han solicitado la rebabiJitll<'ión en el Utulo de Conde
de Vi la;ba; lo que. de conformidad con lo que dispone el nú·
mero 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se anun
cIa por el pi azo de quince días. a· partir de la publicación de
""te edicto. a fin de que puedan al.gar lo. intere.ad·... lo que
crean con venir a sus respectivos derechos.

Madrid. 2 de julio de 1984-·EI Suosecretario. Libario L. Hie
rro Sánchez-Pes.c:ador.

Levis Mirepoixi: lo que Se anunca por el plazo de treinta dlas,
contu.dos a partir de la publicación de este edicto, a los efectos
del artículo e.' del Real Decreto de Z7 d. mayo de 1912, para
que puedan solicitar 10 conveniente los que se conoidt'ren con
derecho al reflndo título.

Madrid. 2 de julio de 1984-EI Suhs<!cretario. Liborio L. Hl.
rro Sánchez-Pe::.cador.

R;'SOLUCION de 2 de lulto de 1e84, de la Subse
cretaria, por la que 8e convoca a dof14 TereS4
de la Cierva y Moreno y a don Guillermo CaZón
de Carvaial en 81 eXDedient8 de rehabilitación del
título ds Prtnc'.oe de Paterno. con denominactón
de ~arqu8s.

Doria 1eresa de la Cierva y Moreno y don Gufllermo Colón
de Carvajal han eollcitado .a rehabilitación en el tltulo·de
PIll1C'Ot de Paterno, con La denominación de Marqués¡ lo que,
de cor.formidad con lo que dIspone el número 25 de la Real
Orden de 21 de octubre de 1922. se anuncla por ..1 plazo de
quince. dias. a partir de la publicación de este edicto, & fin
de que puedan alegar los interesados lo que orean convenir a
SUS n-'sp8cti vos derechos.

Madrid. 2 de julio de 1964.-El Subsecretario. Uborlo L. IDe-'
no Sanchez-Pescador.
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RESOLUCION de 2 de ¡uLio de 1984, de la Subse
eretarta, por la que se anuncta haber sido solict~

toda por dOn Francisco de Barbón y d" Barbón,
la rehabUitación del tltul<> de Marqu4s de Siete
Fuente.,

Don Francisco de Borbón y de Barbón ha .olicitado la reha
bilitación del tItulo de Marqué. de Siete Fuentes. conoedido a
don José ZatIiil... Castellvi en 1832; y. en cumplimienio de lo
dIspuesto en el articulo '.0 del Decreto de 4 de junio de 1948.
se señala el plazo de tres meses a partir de la publicación
de este edicto para que puedan solicitar lo conveniente los
que Se oon.ideren con derecho al referido titulo.

",ladrid. 2 de julio de 1984.-El Subsecretario. Llborio L. Hi....
rro SánchezPescador.

RESOLUC10N de 2 de julio de 1984. de la Subsecre.
tarta, por la que Se anuncia haber sido solidtada
Dar don Carlos Pi!rez de ru<iela v Pérez la rehabi
litación en el titulo de Conde de Yoldi.

Don Carlos Pérez de Tudela y PéI'ez ha eolteitado la rehabi
litacIón en el Utulo de Conde de Yoldl, concedido a don Juan
Simón y Yoldl en 1740; Y. en cumpliDliento de lo dispuesto en
ei artIculo 4.° del Decreto de 4 da junio de 1941l, se señala el
plazo de tres meses a partir de la oubl:r-arión de este edicto
para que puedan solicitar lo conveniente tos que &e constderen
con derecho .",¡ referido t1tulo.

,Madrid, 2 de juBo de 1984.-El Subsecr"tarlo. L1bario L. HIe
rro Sánchez-Pescador.

RESOLUC10N de 2 de julio de 1984. de la Subse
cretario, por la que se anunCl4 haber sido solicLla
da por don Ignado Cepedo Morales la rehabilila
ción en el titula de Vizconde de la Palma del
Condado.

. Don Ignacio de Cepeada Morals ha. s<>licítado la rehablli!.&
clón del titulo de Vizconde de la Palma del Condado. e<.ncedldo
a don Ignacio de Cepeda. Soldán y Córdoba en 21 de luma de
1929;y. en cumplimiento de lo diBpue.~ en el articulo 4.° del
Decre.o de • de junio de 1948. se seala el plazo de tres meses
a partll' de la publicación de este edicto para que puedan solf
altar lo conveniente los que Se conSideren COA derecho al referl
do título.

Madrid, 2 de Julio de 1984.-El Subsecretario. Liborto LO' Hie
rro Sánchez-Pesoador.

En el recurso gubernativo interpu€sto a efectos doctrinales
por el Notario de Vitoria don Manuel Marfa Rueda L..mana,
contra 16 negativa del Re~istrador Mercantil de Alav6 a ins
cribir unQ escriture. de constitución de SocHedad de Responsab~

lidad Limit.ada;
. Resultando que en e$critura autorizada por el Notario de

Vitoria don Manuel María Rueda Lamana el d ia 13 de enero
de 1ge3. don Antonio Gaisán Va;;e y don Protasl<l JoSé de ZÚ
ñiga y Martínez de Virga~a, constituyeron ia Sociedad nlArCan

til cEdüicaciones Codes, S. L.•. estableciendo los si,Ulentes pre
ceptos estatutanos, enlre otros- Articu!o 9.° ~La aGqu;sicióil de
alguna participación por sucesión hereditaria confiere al here
dero o legatario del fallecldc !a condiCión de socio. No obsta.nte,
los socios sobrevivientes tendrán derecho a adquirir, dentro del
plazo de cuatro ffit:ses a partir de la techa de! fa',:eCllnientO
las participoadones de aquél. El ve.lor de dichas partic-ipaciones
se fijará en la forma Sf'fia,a.(ja en el artículo 7. Si fuesen varios
los socios que quisiera.n adquirirlas, se distrlbuiran entre todos
ellos a prorrata de sus respectivas partes sociales ... Artículo
13 cLoa 8<..uerdos se tomarán por mayoría. entendiéndose que
exjste ésta, cuando voten a favor del acuerdo l.ln número de
socios que ostente más de la mitad del capital presente .;"0 la
Junta general-o

Resultando que presentada la anterlor escri·tura en el Ftegi5~

tro Mercantil de Alav!\, fue c.l31¡ficqda con nota del ~enor .L-~ra!

siguiente: eSe deniega la inscripción del lJrecedente document<.
por los siguientes def€'f:'tos in subsanables: 1. El artiCUlo 9.° de
los Estatutos contraviene el articulo 21 de la Ley de 17 de iul10
de 1953. 2. El articulo 13 de dichos Estatutos na "",Iva loe
supuest.os del artículo 17 de la mjCJm8 Ley. Con esta ca.lificae16n
está.n conformes mis cotitulares en eSte Regist.ro. Vitoria-Gas·
te". 7 de febrero de lIle3.-EI Registrador. firma ileg~ble.;

Resultando que el Notario autorizan te rectificó en escritura
de 17 de febrero del ml.mo año loe preceptos transcritos 1m·
cribléndose la constitución de la Sociedad en el Registro Mer
cantil, y a continuación interpuso recurso gubernaLvo, a ofec~

tos doctrinales, contra la calificació~l regist.ral. y alegó: Que la
nota es oscura y enigmAtlca, pues no se sabe que cont.radlc·
ción se quiere señalar; que parece QUe el Registrador exigia
que el procedimiento de va.loración fuera el pericial del a.rt1cul~

20 de la Ley de Sociedades de RespOnsabilida<f Limitada: que
la interpretación gramatIcal y lógica del articulo 21-2 párrafo 1."
no autoriza a. sostener este criterio; que 1& referencia que se
hace en el inciso final del articulo 21 se refiere al articulo 20
"n general y a todo el sistema de valoración que en él se.
establece, incluyendo la posibilidad de que se regule en con·
creto; de le. interpretación lógica resulta que convertir una nor
ma que en el articulo 20 es dispositiva, en norma imperativa
Para el artlculo 21, carene de todo fundamento; que si se en
tiende que la va.loración de p~ritos es u na. valoración rea.l '! las
otras que puedan regularse estatutaria.mente no lo son, queda.


